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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE MANABI REPUBLICA DEL ECUADOR , 

EXTRACTO DE CITACION SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

A la señora Rossana Leonor Loor Intriago de Garcés, se le hace saber 
que en el Juzgado Segundo de lo Civil de Manabí, Banco de Pichincha 
C.A. Sucursal Portoviejo, ha presentado una demanda de insolvencia sig- 
nado con el número 2003-0447 en su contra cuyo extracto de la deman- 
da y auto de calificación es del tenor siguiente: 
El actor solicita al Juzgado que de conformidad a los Arts. 518, 520 y 521 
del Código de Procedimiento Civil, se presume su insolvencia, dando lu- 
gar al concurso de acreedores, y manifestando bajo juramento que le es 
imposible determinar la individualidad o residencia actual de la demanda- 
da de conformidad al Art. 86 del Código de Procedimiento Civil. La seño- 
ra Juez Abg. Martha Vélez de Pesántez, en auto de fecha 2 de Diciembre 
del 2003, las 10h03, aceptó al trámite la demanda por ser clara precisa y 
reunir los requisitos de ley, y dispone se cite a la demandada Rossana 
Leonor Loor Intriago de Garcés por la prensa, concediéndole el término 
de tres días para que se oponga al concurso de acreedores pagando la 
deuda o dimitiendo bienes suficientes. A la demandada señora Rossana 
Leonor Loor Intriago de Garcés, se le hace saber de su obligación legal 
que tiene de comparecer a juicio dentro de los veinte días posteriores a 
la tercera y última publicación, caso contrario será considerada rebelde. 
Lo que se comunica para los fines de ley. 
Portoviejo, Diciembre 10 del 2003 
Ledo. Jhon Alex Plaza Gorozabel 
£  "RETARIO DEL JUZGADO 

OP-1813-01     

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA JAIME ZURITA E HIJOS JZURITAHIJOS CIA. LTDA. 
Se comunica al público que la Compañía JAIME ZURITA E HIJOS JZURI- 

TAHIJOS CIA. LTDA.,Reformó sus Estatutos, por escritura pública otorgada 
ante la Notaria Pública Séptima del cantón Portoviejo, el 20 de Octubre del 
2003; fue aprobada por la Intendencia de Compañías de Portoviejo, median- 
te Resolución No. 03-P-DIC- 00454 de 17 de Diciembre del 2003. 
SE REFORMA EL SIGUIENTE ARTICULO: 
ARTICULO DECIMO QUINTO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GER- 
ENTE.- a) Representar a la compañía legalmente, judicial y extrajudicial- 

mente; b) Cumplir con las leyes pertinentes, con estos estatutos y con las 

directivas de la Junta General, c) Convocar a Junta general; d) Firmar con- 

juntamente con el presidente las actas generales, siempre que actué como 

secretario y los certificados de aportaciones, etc. 

Portoviejo, 17 de Diciembre. 2003 
AB. MARIO A. SANTOS SUARES 
SECRETARIO ABOGADO 
MASS/mzm 
2003-12-16 

F. 3473-01 

    

  

 


